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0. PREÁMBULO 
 

Será objetivo de este Reglamento la regulación de aquellos aspectos de la vida del 

Centro que no aparecen contemplados de forma concreta en la legislación general vigente 

y a la que, en todo caso, ha de supeditarse cualquier aspecto reglamentario. 

Así, pues, este R.O.F. del CEIP HIPÓLITO LOBATO regulará el funcionamiento del 

Centro en su conjunto, así como las relaciones entre los distintos sectores de la Comunidad 

Educativa que se integran en el mismo. 

Las normas generales del Centro serán informadas a los padres/madres anualmente 

a principios de curso mediante reunión general convocada por el tutor/a y/o circular que 

recoja un resumen de lo más importante del ROF. Aquellas normas nuevas que se incluyan 

en el ROF deberán ser aprobadas por mayoría simple antes del 15 de noviembre de cada 

curso escolar.  

Elaborado de acuerdo con la normativa vigente, este Reglamento deberá ser conocido, 

respetado y cumplido, por todos los integrantes de la Comunidad Educativa a que se 

refiere, desde el día de su aprobación y consiguiente promulgación. 

 


